
El Infrascrito Secretario Municipal de

Sacatepéquezi------' ------Certi
Acuerdos municipales de Alcaldía, en donde
literalmente dice:

SAN BARTOLOME M¡LPAS A
MUNICIPALIDAD DE w.

Deportomento de Socotepéquez, Guoie

San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de

f i c a: Tener a la vista el Libro de Actas y

se encuentra asentado el acuerdo que copiado

los cuales se detallan de la manera siguiente:

ACUERDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚMERO 03-2017.-

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN BARToLonaÉ UITPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE

SACATEPÉQUPZ; DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE.-

COI{SIDERANDO: eue se tiene a la vista ofrcio sin número de fecha 13 de enero del presente año,

presentado por el Jefe de Recursos Humanos de ésta municipalidad. a través del cual solicita la

aprobación de Contratos para la prestación de servicios Técnicos y un contrato Individual de trabajo de

prestación de servicios. en ésta Municipalidad" bajo renglÓn 029 y 022 del actual presupuesto

rnunicipal; para el efecto se procedió con el análisis de las cláusulas contractuales y conlpromisos

adqLriridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se encllentran conforme a la ley'-

CONSIDERANDO: eue de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Decreto 57-92 del

Congreso de la República de Guatemala, establece que los contratos serán aprobados por la misma

autoridad que determir-ra el artículo 9 numeral 6.1 de la presente ley según el caso, y artículo 42

Refbrmado por Acuerdo Gubernativo 147-2016 de relbrmas al Acr"terdo Gubernativo 122'2016. que

dice: La suscripción del contrato deberá hacerlo el funcionario de grado jerárquico inf-erior al de la

ar,rtoridad que Io aprobará; Artículos 74 y 75 del Decreto 57-92 Ley de Contratación del Estado:

pOR TANTO esta Alcaldía Municipal resuelve APROBAR: I) Contratos para la prestación de

Servicios Técnicos y un Contrato Individual de Trabajo de prestación de servicios de Ia

Municipalidad cle San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, contratados bajo el renglón 029 y

022 clel Presupuest Municipal; los cuales se n rg

No.
Contrato

Renglón Monto
Fecha de

Suscripción

0r-2017 029
hlstructor de la Banda Musical

Mun icipal
Q21,600.00 0210t 2017

02-2017 029 Q 36,000.00 0210v2011

03-2017 029

Encargada de LilnPieza Y'

rnarttetritniento de las

instalaciones del CEM
Q 9,900.00 02 01 2017

04-2011 029 Miguel Ángel Ma:tÍnez Reanda
Maestro del Centro Educativo

MuniciPal
Q 20,900.00 0210112017

0s-2017 029
Áminta Gorety VelásqLrez

Morales

Maestra del Centro Educativo
MuniciPal

Q20,900.00 0210t12017

06-2011 029 Erick Gabriel Aspuaca Marfínez
Maestro del Centro Educativo

MuniciPal
Q 20,900.00 0210112017

07 -2017 029 Joel Lizandro Jútr ez Marftnez
Maestro del Centro Educativo

MuniciPal
Q 20,900.00 o2l0tl20l7

08-20 I 7 029 Amílcar Felipe Martínez AxPtnc

Maestro del curso de

Computación, en la Escuela
Ofi cial ljrbana Mixta Lázat o

Axpuaca Anexa Y en el CEM.

Q24,200.00 0210112017

09-20 I 7 029
María Enriqueta Chiroy

Velásquez _
Uibl iotccaria lvl uniciPal Q 33,000.00 02i01i2011

Q 21,600.00 0210112017
r0-2017 029 Josefina de la Cruz Poncio

Mantenimiento en el Mercado

La Cuchilla

I l-2017 029 Brenda MarlenY AxPuac Chávez
Mantenimieilo en el MErcado

La Cuchilla
Q 21,600.00 0210112011

Q 21,600.00 0210112011
t2-2011 029 Elvis Alerander Velásquez

Martínez

Mantenimiento en el Mercado
La Cuchilla
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Nombre del Contratista Cargo

Melky Luis Antonio Oliveros
Ortiz

Ale.jandro Diaz Socorec Supervisor de Seguridad

Fineth de María Ávila AxPuac
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l3-20 r7 029
MarÍa del Carttten Velásquez de la

Cruz
Mantenimiento en el Mercado

La Cuchilla Q 21,600.00 0210112017

t4-2011 029
Ana del Rosario Oseida

Velásquez
Mantenimiento en el Mercado

La Cuchilla Q 21,600.00 021011201'7

93-2017 022 María Silveste Chim Choy
Conserje de la Guardería

lnfantil Municipal Q 30,439.55 0210112017

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses

de la Municipalidad.- II) Que se proceda al registro de los contratos antes indicados en el PORTAL

web de la Contraloría General de Cuentas para efecto de control y fiscalización correspondiente.- III)

El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiendo la Secretaría Municipal certificar a donde

corresponde; IV) Certifíquese.-

la la presente, en San Bartolomérer¡itirse a donde cotresponde Se extir

Sacatepéquez, a los diecinueve días del año dos mil diecisiete.-ilpas Altas,
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finna y



MUNlCIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

nto de Socot Guot

ET 029
CUENTADANCIA T3-3-7. En San Bartolomé Milpas Altas, municipio del deparramento

de Sacatepéquez, el día viernes seis de enero del año dos mil diecisiete, NOSOTROS: por

una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y tres años de edad, casado,
guatemalteco, Bachiller en Electrónica, con domicilio en el departamento de Sacatepéquez,

quien se identifica con Documento Personal de Identificación cul 1gg5 27075 o3ol
extendido por el RENAP del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos
Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

uez, delegado para la suscripción de contratos de personal municipal, servicios

certltlcaclÓn acuerdo de Concejo Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos
' mil dieciséis, acta numero cincuenta y nueve guion dos mil clieciséis. de Sesiones

mll oleclsels, acta numero ctncuenta y nueve guion dos mil dieciséis, de Sesiones

unicipales Ordinarias y Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto, señalo como lugar
para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos

zona uno del rnunicipio de San Bartolorné Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y
por otra parte Elvis Alexander Velásquez Martínez , de veintitrés (23) años cle edad,

estado civil soltero, nacionalidad guatemalteca, con domicilio en el departamento cle

.' Sacatepéquez, originario del municipio de Antigua Guatemala, depaftamento de;J-
. Sacatepéq\ez, y vecino de San Bartolomé Milpas Altas, depaftamento de Sacatepéquez,
/ identificado con Docunrento Personal de Identificación cUI 2526 13295 0301 extendido",

¡' not el RENAP de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéqu ez, con

.-t- residencia en la 0 Avenida 3-52 Zona I de San Bartolomé Milpas Altas, departamento
'-' Sacatepéquez, lugar que señaló para recibir notificaciones, número de identificación
J tributaria NIT 8263377-0. Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre

ejercicio de nuestros derechos civiles y que la calidad con que actúa el primero es suficiente
conforme a la ley paru la celebración del presente contrato, QUe la documentación
relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en su orden nos
denominaremos "La Municipalidad y el Contratista", respectivamente, consentimos en
celebrar el presente contrato de SERVICIOS TÉCNICOS, contenido en las siguientes
clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe en base a acuerdo
Numero 02-2017 de Alcaldía Municipal, de fecha dos de enero del año dos mil diecisiete, y
con fundamento en lo que para el efecto preceptúan los artículos cuarenta y siete $7) V
cuarenta y ocho (a8) del Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del
Congreso de la República, que contiene la Ley de Contrataciones del Estado; y el artículo
veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley; Articulo 52 del Decreto del Congreso de

la Republica número doce guión dos mil dos (12-2002), que contiene el código municipal.
SEGUNDA:OBJETO---
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y profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito con la



MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a presentar Servicios Técnicos
de Mantenimiento en el mercado La Cuchilla, ubicado en 4 avenida 0-01 Zona 3, con
las actividades de limpieza y mantenimiento del mercado. El Contratista deberá presentar

sus servicios asistiendo los días viernes, sábado y domingo de cada semana y días de

feriado cuando en el mes correspondan cumpliendo con las obligaciones que se le
deleguen. TERCERA: vALoR DEL coNTRATo y FORMA DE pAGo: ,,La

Municipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste, la

Qad de vErNTrÚN MrL SErscrENTos QUETZALES EXACTOS (Q. 21,600.00)
í%\ Or. incluye el monto del contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos

'Iovienen de los recursos de la Municipalidad asigna<los parafalfin, la suma se hará

en doce (12) pagos consecutivos. de los meses de enero a diciembre del año dos

diecisiete (2017) por un monto de LrN MIL ocHocIENTos eUETZALES
EXACTOS (Q' 1,800.00) cada uno debiéndose realizar el último pago al presentar el

informe final de labores. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente

contrato estará vigente durante el periodo correspondiente del día seis (6) de enero del año

dos mil diecisiete (2017), al día treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil diecisieteñ
§)

cr

T
g
j4

\l.J

(2017).1 OLTINTA: FIANZA DE CUl NTO. "El Contratista" se obliga a presentar

a favor de "La Municipalidad" previo a 13 aprobación de este contrato, una fianza d,e

cumplimiento equivalente al diez por ciento (lO%)^ de su valor. que garant izará el fiel
cumplimiento de sus obligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La Municipalidad,,,
si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato" para cuyo efecto .'La

Municipalidad" daráaudienciáp'o-r.u¡'té*,1áO . zqro¡ 64s"a la Instituci ón Aftanzadora
para que exprese lo que consideie legal y per.tinente. ÍJna vez cumplido lo anteriormente
relacionado o vencida la audienoh,rsilf.qt*g;sg,:#éq9,rqlqlrrpg_yng oposición, sin más trámite
se ordenará el requerimiento respectivo y la Institución Aftanzadoruharáel pago dentro del
término de treinta (30) días, contados a partk de la fecha del requerimiento, circunstancia
que se hará constar enla póliza respectiva. La ftanza debe mantenerse en vigor, hasta que
"La Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista", gus acredite haber
recibido a satisfacción los servicios prestados. SEXTA: pROHIBICIONES. .,El

Contratista" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos provenientes

del presente contrato, así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que
son de su conocimiento, como consecuencia de los servicios que presta. SEpTIMA:
DECLARACION JURADA. "El Contratista" declara bajo juramento que no se encuentra

comprendido en las prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley

4r". Colle 2-02, Zono'l Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez - Teléfonos: (502) 7957-óó00 .7830-1076
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, GuotemCIlo, C.A.

de contrataciones del Estado. OCTAVA: INFORMES. "El contratista presentará los
informes que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe
final. El propietario de estos informes y todo documento que se presente en su caso es .,La

Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad

contratada. NovENA: TERMINACION DEL coNTRATo. ,ola Municipalidad,, sin

ilidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin

de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

ncia de "El Contratista", en la presentación de los servicios contratados; b) Si se le

are a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados

que le impida cumplil con sus obligaciones : c) Por vencimiento del plazo; d) por

incumplimiento continuo de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses

$
§-

§
a)

V,

\TJ

de La Municipalidad, en caso de inconformidades manifiestas; y f.) por la ocurrencia de

caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de las causas

previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en caso lo considere necesario,

dictatá providencia señalando el término de diez días para que "El Contratista,,

acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que estime conveniente en defensa de sus

intereses. Vencido el termino antes indicado, "La Municipalidad?, resolverá de acuerdo con

las pruebas presentadas. dando por terminado el contrato. o en su caso. cuando así proceda

dando por desvanecido el cargo formulado. Si "La Municipalidad", injustificadamente

retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta
días hábiles después de haber conel,rido los trámite, ¿. *pí*¿jón del pago de servicios

"El Contratista podrá dar por teriirfuado ;§J;conffate ,ri.n i"sponsabilidad de su pafie. ,,EL

Contratista" por otras causas por@l-Qar por tbrrniriadg,el,§ontrato dando aviso a..La
Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y tendrá derecho al pago

correspondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido prestados a entera

satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerz a mayor que impidiere a

cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar
aviso por escrito de tal imposibilidad,tanpronto como se tenga noticia de la causa, ninguna

de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la
terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECIMA:
APROBACIÓN. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con lo dispuesto

por los artículos nueve (9) numeral seis (6) v cuarenta y ocho (ag) de la ley de
Contrataciones del Estado y el artículo veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley. - -

4ro. Colle 2-02, Zono I Son Bortolomé Milpos Alios, Socotepéquez. Teléfonos: (502) 7gS7-óó00 ,7830-1076
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

DECIMA PRIMERA: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido que cada

pago de honorarios que se haga a "El Contratista" está efecto a cualquier pago de índole

tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la República de

Guatemala. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cumpla

con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado por "La

Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal; b)

Amonestación escrita; y, c) Terminación del contrato. DECTMA TERCERA:

DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato y quedan

incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base para la formalización del presente

instrumento; b) Toda la docum§.BtQc,i§tg5 sfl:F¡g$z9gti-!3:;e terminación del contrato;

c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que "El Contratista"

no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los

servidores publico, en consecuencia no esta amparado por ninguna de las estipulaciones

contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El Contratista" autoriza a"La Municipalidad" a

qlle se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente

contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad",

para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autoúzará dichos

descuentos en cada caso. A: EVALUACION. Los servicios contratados

serán evaluados por el Alcalde Municipal. el Jele innlediato superior de "El Contrarista" o

por el funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción

los servicios presentados. Una vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción. Se

ordenará la cancelación de la fianza de (de cumplimiento. DECIMA OUINTA:

CONTROVERSIAS. Toda contróiÁrsiare!átiúa ut,.*irpti-iento, interpretación, aplicación

y efectos de este contrato, se diÉih*irá.1,.de,-PtinÍ§i$id i9fr,+-:1P:.tev de la materia. DECIMA

SEXTA: ACEPTACION DEL CONTRATO. En los términos y condiciones anteriormente

descritas "La Municipalidad" y "El Contratista" leemos 1o anteriormente escrito y

enterados de su contenido, objeto y demás efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y

firmamos en cuatro hojas de papel con membrete de la Municipalidad del municipio de San

Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez impresos únicamente en su

anverso.

Elvis Alexander Velásquez Martinez
DPr C.U.r 2s2613295 030t

David
Jefe de RR. Municipal
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ORIGINAL

PÓIIZA NO. 6[r¡S14
Parra cualquier referencia citsse este númBrú.

IIIUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

ELVIS ALEXANDER VELASQUEZ MARÍ INEZ

O AVENIIA 3-52 ZONA 1 SAN §,ARTOLOME MITPAS ATTAS SACATÉPEAUE¿

12-2017 del 0610'12017

Q 21,60[.00 (vEtNTluN MtL SEISCIENTO§ OUETZAL§$ EXACTOS.)

FrostaciÉrn de sorvicios técñ¡coe

Def 0s/01 1201 7 al 31 t 121 2.A 17

o, 2,160.00 (DO§ MtL Ctgñro $É§ENfA AUEÍZALE§ HXAOTOS.).
equivalÉnte§ al d i§z por oiento ( 1 0%) d6t valor dsl contrato.

s extÍe,ncle, s6ilá y fima t¿r presenie pútiza de ñaEñ, €n la c¡udad d€ S¡6ina sen 8sÉatep6quoz, s los

ASEGURADORA FIDELIS, S.A.

{-/-D
FIFIMA AIJTüRIZADA

AÉEGURADORA rlDEllli S.A., §R.uso {re fa alüürización que l* fue otsrgadú por el ft4inisteri{1 de Ecrrnomfa, y
según R(r§oluciÓn JM-30-2012 dé Ia Justa Msnetafia, se constituye tiañora ánte el lleneficiario de presente
póli;a, en lcs eon,,iio¡Gnse peñicltgr€s qu$ §e ex$rssan a oúntiñursíón.

F qNZA C-2
C,rmplinriento

Beñeficiario:

Flado:

Direccion del fiado:

Conkato numem:

Valor del sontrato:

Objeto del contrÉto:

Pla¡o del contráto:

Valor afianzador
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Lá p€senlÉ flanza $a€nl¡zB al Beneficiario s favor,de qllén se a¡flgñde y hásta por l8 ca¡t¡dad qu§ $a Expr§§a 9l cumFtimie¡to dela$ óbligdcione§ costfactuale§ cuya,esponsáhilldad es a cargo del F¡;rro y quo se dértv€ del costrato de $Éru¡cios suscrito sldentificado en esi6 púliza. $E smrte dé co¡fomidsd y suj.ción b b establaciáo an er contrato rcsÁciirá:ie;-rciüue coreeponaa a
lG di§pue§to en la L€y de con¡ratac¡onés ds¡.§stadá y ru Regtananto, flcl como a ia t"v i¡ri pioiil, iÁtJ dJscentrali;:ado y susRÉglamentos EplicÉrbles a l3 úonlraia{;¡ón, s¡ fr.lera eltrso. sü vlg*ncia sa inicia simultá¡ieo*dntd *on r¿-¿"i"ontrato afian¿ado,
h6§ta por ql plázg 4€¡ mifirno, ha§la habersé pfestado ¡l se&icio, o hágta quÉ l€ snlidffd Beneficiari8 6xt¡enda 6l finiguitoerrosponc;i€ntts, kJ qué s€ psrilnantg y soüe$I0rlda.

l-a Fresnte pólize dt ffanza se expide sn suiecién a kti cond¡ck,im esnérsies que so expressn en le¡ ñisma. Dé confsrmidad isñ
l6s ártícuhs.3 l¡teral tl), 106 t 109 de lE Ley de 15 Activid,sd Aseguredora y pam loi eieotos de su apticscion, toálreterencia a aarza
ásentenderácomqsegurodecaución;aJ¡anzs(lüracomoaseguredorayieir{*nzami,;ntocomoieáiegitra.'---'

o,
«cf. l'.-3= '.u,
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Autorizada pára opÉrár Fian"ás cónformá Acu€rdo Gubermtivo €rñilido a trávés d6l M,n¡stert* de Econcmlá el ?? de abr¡l do 1,S77;y en el uso y ejercblc de la csnomináción sociál "ASEí.ILIRADORA FIDüLls, s.A,,, en vlrtud de la RÉ§otuoi(tn JM-30-2012 de ta
Ju nlB Monetáda, d6 foch a 22 de tebqtn 4e 2A1Z

1/2 BENEFICIARIO
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